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JOLUMBO C.A 
Resolución No 092-2183/61- Superintendecia de Compañías 
RALO.11791797151601- Direc. : Colón y Rodrigo Ugarte 

"Tak: 2915. $40 
PASAJE - EL OBO - ECUADOR 

  

Pasaje, 1 de Agosto del 2.006 

Señor 

GERENTE DE JOLUMBO €. A. 

Por medio de la presente comunico a Ud, que Yo, WELLINGTON GABRIEL ESCALANTE 
FLORES con códula de ideutidad No. 070201885-4 he procedido a ceder a favor del Señor 
OSCAR PORFIRIO ASuIRRE MENDOZA con cédula de identidad No. 07017353146, 
Representado por la Sra BLANCA MREGARITA LEÓN ASTUDELLO, con cédula de 
identidad No. O70194711- q el total de mis Acetones Ordmanas y Nomimetrvas de un dólar de 
los Estados Unidos de Norte Amética, cada una las mismas que poseo deutro del espital 
social de JOLUMBO €. A, de ta cual es Ud. Gerente y Representante Legal, a continuación 
detallamos las Acciones cedidas: 

TÍTOLO ACCIONES PORCENTAJE YALOR 
DE ACCIONES CEDIDAS PAGADO TOTAL 

27 27 100% 27 

La transterencias de las Acciones que antecede, las realizamos sin reserva de ninguna clase y. 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde al cesionario, acto que lo realizamos de 
conformidad lo que establece los Artículos 649 y 675 de la Ley de Compañias. 

Tanto Cedente como Cestonarto declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana , presento 
título cedido para que se proceda a emir ua nuevo 3 favor del Cestonario. 

Luego de realizar dichas diligencias en el termino de ocho días como manda la Ley, 
comunique a la Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que 
se tome nota y se registre en los Archivos magnético de dicha Institución. 

       

Atentamente, 

IA 
“Wellington O. Escalante Flores Blanca M. León Astullillo 
C.1 407020158854 C.L% 070194711-1 

CEDENTE CESIONARIO


